
como al Acuerdo 3-20042022 aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del 20 de Abril de 2022, fecha de su clasificación.

Se elimina huella dactilar, lo anterior en virtud de ser considerada información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada e identificable, que no 
está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello, con fundamento 
en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII, XLIII; 177, 180, 182 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así 
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Se elimina nacionalidad, edad, estado civil, número de credencial de elector, registro federal de contribuyentes y huella dactilar, lo anterior en virtud de ser considerada información 
confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada e identificable, que no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello, con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII, XLIII; 177, 180, 182 y 186 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como al Acuerdo 3-20042022 aprobado en la Primera Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia del 20 de Abril de 2022, fecha de su clasificación.
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